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> . RESOLUCION H* 88-1-2-1 

Gilberto Novoa Montalvo, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION N* ADN-87224, DE 31 DE JULIO DE 1.987, 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de febrero de 1.98%, ee ha otorgado ante 
el Notario Sexto del Cantón Quito, la escritura pública de 

constitución de la compañía "NARVAEZ CAMACHO Y ASOCIADOS CIA. 
LTDA.”; 

QUE el señor ingeniero Hucc Narváez. Camacho, con 
patrocinio del doctor Iván L. Nazati M., ha solicitado 

«el 
la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificadas de la misma; 

QUÉ se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de la Construcción de Quito, signado con el N* 3103- 

- CG., úe 189 de febrero de 1.9885 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad 
7 con el memorando e informe N* IIC-DICL-88-0155, de 3 de marzo 

de 1.988, emítidos por el Departamento de Inspscción de Compañías 
de Responsabilidad Limitada de la Intendencia de Inspección 
y Control3 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Derecho Societario, mediante 
memorando N?* 82£-1-2-1-185, de 7 de marzo de 1.988, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una vez 
que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas nedíante 
Resolución N* ADNM-86393, de 31] de diciembre de 1.986) 

RESUELVERS 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"NARVAEZ CAMACHO Y ASOCIADOS CIA. LTDA.”, con domicilio 
la ciudad de Quito, con un capital social de S5/.700.000,00 
(SETECIENTOS MIL SUCRES). dividido «en 700 participaciones 
de S/.1.000,00 (UN MIL SUCRES) cada una, de conformidad con 
los términos constantes en la referida escritura pííblica. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 

ájarios de mayor circulación en la ciudad de Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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"NARVAEZ CAMACHO Y ASOCIADOS CIA. LTDA.” 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Notario Sexto del Cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y 
siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
Cantón Quitos a) inscriba la indicada escritura pública junto 
con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás prescrip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y en el Art. 33 del 
Cóálgo úe Comercio. 

CUMPLIDO.- VUELVA el expediente. 

COMUNIQUESE.- firmada en la Superintendencia de Compa- 
filas, en Quito, a ? E MAR, 1986 

1lrdeb/.    
Con esta fecha queda inscrita le presente Resolución, bajo el número 429 del 

Registro Mercantíl, tomo 119.- Se dá así cumpjimiente a le dispussteo en la 

misma, de conformidad a lo establecido en el Decrete 733 de 22 de agosto de 

1975, publ en el Registro Oficis 

Quita, a iete de Y o de mi A 

TRADOR.- 
tuu pue 

a Can? cor 
Ss PD». 

RCISTRADOR. RBGAIL DEL CANON QUITA 

agosto del mismo año.- 

nta y achos- El REGIS 

    
    

   

 


